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H. AYUNTAMIENTO DE TIXCACALCUPUL

YUCATÁN 2012-2015

MUNIClPIO:TIXCACALCUPUL, ESTADO DE YUCATAN
CONTRATO NO: CONADE-TIXCACALCUPUL-092-2013.01.LP

NOMBRE DE LA OBRA, CONSTRUCClON DE CANCHA DE USOS
MULTlPLES CON TECHUMBRE EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TIXCACALCUPUL, YUCATAN, CALLE 10 #

Sl-A TIXCACALCUPUL, YUCA TAN. c.P.
97762.

Contrato de obra publica a precios unilarios y tiempo determinado que celebran por una par1e el Municipio de
"TIXCACALCUPUL", Yucatén, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal "C. LEONARDO CHAY EK" y el SecretariO Municipal, "C.
MAXIMILlANO HOIL CAHUM "cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a qUienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la aira parte: "DISTRIBUIDORA TANLAH, S.A. DE C.V. " al que se denominara "El
Contratisla", representado (a) por "GILMER MOISES ESTRADA HERRERA" en su carécter de "ADMINISTRADOR UNICO"
de conformidad con las declaraciones y cléusulas siguientes:

DECLARACtONES

'.' El "Municipio" declara que

,., ,-Al Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esté la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempei10 de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos,

1,2.- Que el costo total de los trabajos será frnanciado con recursos provenientes de:

a}.-FISM

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1 3. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "TlXCACALCUPUL, YUCA TAN, centro de este
Municipio,

, 4,- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
("LfCITACION PUBLICA"

1.5 - Sera exclusivamente responsable de:

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboraCión y entrega a "El Contratista'" del proyecto general y los planos de la obra

2 - "El Contratista" declara que:

2,1.' Acredita su eXistencia legal con acta constitutiva no. 40 fechada el 2' de Enero de 2008 otorgada ante la fe del notario
publico Abogado Orlando Alberto Paredes Lara no. 36 con oficinas en la localidad de Mérida, estado de Yucalán, inscrita en el
registro de la propiedad y de comercio bajo el No. 47496-1 Y su representante acredita su personalidad como representante
legal según testimonio de la escntura publica No, 247 de fecha 23 de Mayo de 2012. Otorgada ante la fe del notario publico
Abogado Orlando Albel10 Paredes Lara no, 36. Manifestando, baJO protesla de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2,2" Que su regislro federal de contribuyenles es "DTA-080121.E14"

2,3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 228 de la calle 51A entre 40 y 42, Fraccionamiento Francisco da
Montajo, de la Ciudad de MERlDA, Yucatén Estado de Yucatán.

2.4 - Tiene capacidad juridlca para conlratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organizaCión y
elemenlos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2,5.- Conoce plenamente el contenido y los requiSitos que establecen la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán y su
Reglamenlo, en vigor, para la contratación y ejecución de obras publicas, asl como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del mismo y del catáiogo de4f
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MUNIClPIO:TiXCACALCUPUL, ESTADO DE YUCATAN
CONTRATO NO: CONADE-TIXCACALCUPUL-092-2013-01.LP

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS
MULTIPLES CON TECHUMBRE EN LA
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TiXCACALCUPUL, YUCATAN, CALLE 10 #
51-A TIXCACALCUPUL, YUCATAN. C,P.

97762,

conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integrat de este contrato:

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las mismas, federal

2.8 - Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3 • Ambas partes declaran,

3.1,- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obras Publicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3,2,. La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaria de
la Conlraloria General del Estado, segun corresponda, verificar los avances y modificaaones de la ejecución de la obra, durante
las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
sera abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando
las firmas autoriz.adas para firmar al dar ylo recibir Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
las consultas requeridas se efectuen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).• Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

cl .• El contenida de cada nota debera precisar, segun las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solUCión, prevenCión, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. asi como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se SUjetan a las sigUientes.

~

CLAUSULAS

Primera._ Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio",
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parle Integrante de este conlrato, una obra
consistente en "CONSTRUCCION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES CON TECHUMBRE EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL, YUCATAN, CALLE 10 ti 51_A TIXCACALCUPUL, YUCATAN. C.P. 97762."

Segunda._ Monto del contrato._ El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la canlidad de
$1'662,884.44 (SON: Un millón seiscientos sesenta y tres mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 441100 MN) más la
cantidad $ 266,061.51 (Son: Doscientos Sesenta y seis mil sesenta y un pesos 511100 M.N.) correspondientes al Impuesto
al Valor Agregado, haciendo un total de $1'928,945,95 (SON: Un millón novecientos veintiocho mil novecientos cuarenta y
cinco pesos 95/100 MN).
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Tercera.- Plazo de ejecución._ El plazo de ejeCución de los trabajos objeto de este contrato sera de 56 dias naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a iniCiar las obras objeto de este contrato el dia 05 del mes de Noviembre de 2013 ya
concluirlas a mas tardar el día JO del mes de Oiciembre de 2013 de COnformidad con el programa de obra que forma pilrte
integral de! presente contralo.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniCiplo- se obliga a tener la dISponibilidad legal y matenal del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta._ Anticipos._ "El MunicipIo" otorgará un cincuenta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato
para que "El Contratista"' realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus OfiCinaS, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, ellraslado de maquinaria y equIpo de construcción así como el inicio de los
Irabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanenlemente en SUcaso y demás Insumas

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino dei
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que SI el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dJas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inverSión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en Su caso.

Sexta._ Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios. objelo del presente contrato, por las canlidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio'" delermine, se harán estimaciones de los trabajos
ejeculados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo Que no excederá de 30
(treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista'" y
"El MuniCipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para lal efecto.

a),- "El Contratista" deberá entregar a la reSidencia de supeNisión de "El Municipio" ta estimación acompal'iada de la
documentaCión de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotograflco) dentro de los 4
(cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUllicipio" dentro de los 8 (ocho) días
Mbíles sigUientes deberá revisar y autorizar, en su caso. la estimaCión.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista'" tendrán 2 (dos) dias hábiles
contados a panir del vencimiento del plazo sel'ialado para la revisión. para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser pOSIble conciliar todas las diferencias, las pendienles deberán resolverse e incorporarse
en la siguiente estimación
Las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de tos trabajOS ya que "El Municipio" se
reseNa expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por pagos indebidos
SI "El Contralista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá Ull plazo de 10 {diez} dias hábiles, a partir de la fecha en
que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si Iranscurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación algulla, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdera su derecho
a ulterior reclamaCión.

c) - El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamienlo, En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deber¡'i reintegrar las cantidades pagadas en exceso m¡'is los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcular¡'in sobre tas cantidades pagadas en exceso y se
computaran por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
diSposición de "El Municipio"
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d) "El Contralista" acepla la deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
d.1.- De conformidad con la que dispones la ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" esta obligado

a retener a "el contralista" una canlidad equivalente 0115-1000 {cinco al millar} sobre el importe lotal de los pagos que se realicen
derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y
control.

d,2.- De conformidad con la que dispones la Ley Federal de Derechos, "La Dependencia o Enlidad" esta obligado
a relener a "el contratista" una cantidad equivalente al 1-1000 (uno al millar) sobre el importe total de los pagos que se realicen
derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de fiscalización de ta CONADE de los recursos federales,
que las leyes de la materia confiere a la Secretaria de la FUSión Publica.
Dicho recursos serán entregados a la contraloria estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los Quince dias naturales siguientes
contados a partir de la fecha en Que "El Contralista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del10 % (diez
por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada
y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

El contrato no surtirá efeclo mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instituci6n afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a},. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato,

bj,.Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninaci6n de los trabajos a Que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera,

c) .. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la instituCión afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garanlia subsisllra para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
seilalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escnto de "El Municipio"

Octava .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud
escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicadón de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos
que se solicite, "El MuniCIpIo., dentro de los veinte dlas Mbiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición

La revisión de los costos se hará mediante cualqUiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumas en el total
del coslo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:
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al." los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en este contralo o,
cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente paclado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumes serán calculados con base en los rela1ivos o índices que publica el Banco de
MéxIco;

c).-Los precios Originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a
los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d),- La formalizaCión del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumenlo o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno

Novena._ Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su lotalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la lermmación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado
de estimaciones); "El Municipio" verificara dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente, Al término de dicho plazo sin que "El
Municipio' haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'lalan:

a).' Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a "El Contratista" el
Impone de los trabajos ejecutados.

b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" eXistan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de ulilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato.
Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme lo estabtecido en este contra lo.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contralo en los términOS de la clausula déCima sexta, la recepción parCial quedara a juiCIO
de "El Municipio" quien liquidara el importe de los trabajos que deCida recibir.

e),- Cuando la autOridad judicial declare rescindido el conlrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial,

En todos los casos de recepCión parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
Mbiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio". levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse tos trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contralista", el importe del casio de las mismas se deducirá
de las cantidades pendier'1tes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se haran efectivas las
garanllas otorgadas por "El Contratista"
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Décima.- Supervisión de los trabajos.- "El MuniCipio", a través de los representantes que para lal efecto designe, tendrá el
derecho de supervisar en lodo tiempo 10$ trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contrallsta", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en
su caso, ordene "El MuniCipio",

Es facultad de "El MuniCIpIO", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parle, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por
lodo el tiempo que dure su ejecución, a un representanle, quien deber~ acreditar cédula profeSional, experiencia y capacidad
adecuadas para el lipa de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y eslar facultado para ejecutar
los lrabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su
intervención en los trabajos, deber~ ser aceptado por "El Municipio", quien callficar~ si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El
Contratisla" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados,

Décima Primera." Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores._ "El Contratisla", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el unico responsable de las obligaciones derivadas
de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio"
en relación con los trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere ViSto
obligado a erogar por esle concepto,

Décima Segunda._ Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista" será el unico responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes
de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a relribución adicional alguna por
ello En este caso "El MUniCipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por I
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
constrUCCión, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiCiones, que con base en aquellOS, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El MuniCipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por .EI Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. permisos, licencias y
demás autorizaCiones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima tercera._ Sanciones por incumplimiento det programa.- "El Municipio" tendrá la facullad de veriftcar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguienles términos

01),-Retener en lotal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmenle ejecutados y el import~e
de los que debieron ser reaiizados multiplicado por el numero de meses transcurridos desde ta fecha en que se presente el
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atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad retenida
se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
sei\alada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/1000 (dos al miliar} dellmporle
de los lrabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de
dias transcurridos desde la fecha de terminaCión programada hasta el momento en que los lrabajos queden conclUidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanCiones eslipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convenCIOnales señaladas anleriormente, "El Municipio- podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicipiO" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista- una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista'" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimienlo del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Cuarta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias hábiles
de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualqUier estado en que se
encuentren. por causas justificadas o de interés general, Sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de Interés general, ajust~ndose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima Quinta._ Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de
pleno derecho y Sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
clausula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autOridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contralista" a cualquiera de las obltgaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,
"El Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme
al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MuniCipio" opta por la resciSión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de dal'ios y perjUICIOs una pena
convencional que podra ser hasta por el monto de las garantlas olorgadas

Décima séll:ta." Procedimientos de rescisión._ Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comUnicará a 'El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga Si transcurrido el plazo, "El Conlralista" no manifiesta nada en su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son sa\lsfactorias, dictará la
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Si "El Municipio" delerminase no encomendar a "El Contratista" los trabajos e~traordinarios por los procedimientos a que se
refiere el aparlado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3,. TrabajOS elctraordinario$ por tercera persona:

Si "El MUrlicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apaliados 1 '12 de esta clausula, podrá encomendar la
ejecución de los trabajos elctraordlnarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima oclava.- Convenios adicionales._

01)._Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuilos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera olra causa no
impufahle a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por escrito la prórroga
que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolvera en un plazo no mayor de 30
(treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conJunfamente las modificaciones al programa
correspondientes

SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran imputables a
'"El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En
caso de concederla, "El Municipio" decidirá SI procede a imponer a "El Contratista'" las sanciones a que haya lugar y, en caso de
negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oporlunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualqUier caso de ampliación de plazo, esfe no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las parles, forma parte inlegral de este
contrafo

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicifas "El Municipio'" podrá
modificar los confratos bajo la base de precios unijarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el
25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional entre las
partes respecto de las nuevas condiciones, mismo Que deberá ser autorizado bajo la responsabiiidad del C. Presidente
Municipal Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Decima Novena.- $ubcontratación._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte
de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los seNiclos de otra empresa en los férminos del párrafo anlerior, deberá comunicarto
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subconlratación.

En todo caso de suhcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien se cubrirá el importe de
los trabajos El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Conlratisla"

Vigésima .- Cesión de los derechos de cobro._ "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre
las esllmaciones que por lrabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, prellia y por escrito de "El
Municipio"

Vigésima primera.- Jurisdicción,_ Para la interpretación y cumplimiento del contrafo asl como para lodo aquellO que no eslé
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Eslafales de la ciudad de Mérida,
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por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presenle, futuro o por
cualquier otra causa

Vigésima segunda._ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán,
por su Reglamento y por las disposiciones que resullaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes,

Vigésima tercera._ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contralo se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Tixcacalcupul, Estado de Yucalán el día 31 del mes de Octubre del año 2013.

POR "El MUNICIPIO"

-<>..INTAo\I'/~. .,.
< ~~. 2012.2015 "'0

• f PRESIDENTE"::~.,.;.I MUNICIPAL
T1)(CACALCUPUL. YUl

TESTIGOS

e

,.,'....... ~VNTAIlIr/(>

--";<f~~~1>-2012-2015"\-"'0
~~~;~ TESORERO""¿;fi:..;.:,: MUNICIPAL

""'",•.•• I,XCACAlclli'I': ¥lJC

IS ESTRADA HERRERA
ADMI T DOR UNICO

DISTRIBUIDORA TANlAH, S.A. DE C.II.
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H. ¡\YUI\IT¡\MIE~O DE TlXCI\CUCUPUL

ESUDO DE YUCI\TÁI\I,MÉXICO
2012.2015

Municipio de: Tixcacalcupul, Yucatán
Contrato No: "FISM-R33-092-2013-10-LP"
Nombre de la Obra: "Construcción de
guarniciones y banquetas en la localidad
de Poop, municipio de TIxcacalcupul, Yucatan."

Contrato de Obra pública él precios unitarios 'Y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de "TIXCACALCUPUL",
Yucatán, a través de su Ayunlamiento como aUloridad compelente para el ejerciCIO del Poder Municipal, representado en esle aclo
por su Presidente Municipal "C. LEONARDO CHAY EK" y el Secrelario Municipal, "C. MAXIMILlANO HOIL CAHUM "cargos que
por ser publicas no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la aira par1e,
"DISTRIBUIDORA TANLAH, S.A. DE C.V, " al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "GILMER MOISES
ESTRADA HERRERA" en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO~ de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguienles'

DECLARACIONES

1.' El "Municipio" declara que:

11 .•AI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facuMades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempei'io de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a). FISM (RAMO 33) RECURSO 2013

FONDO OE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "TfXCACALCUPUL, YUCA TAN, centro de este
MunicipiO

1,4,. La adjudicaCión del presente conlrato se realizó mediante el procedimiento de:
(~UCITACION PUBLiCA ")
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bj.- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

2.- "El Contratista" declara que'

2.1.- Acredita su eXistencia legal con aeta constitutiva no, 40 fechada el21 de Enero de 2008 otorgada ante la fe del notano público
Abogado Orlando Alberto Paredes Lara no, 36 con oflcinas en la localidad de Mérida, estado de Yucatán, inscrita en el registro de la
propiedad y de comerCiO baJO el No, 47496.1 Y su representante acredita su personalidad como representante legal según
testimonio de la esClitura pública No. 247 de fecha 23 de Mayo de 2012. Olorgada anle la fe del notario público Abogado Orlando
Alberto Paredes Lara no. 36. Manifestando, bajo protesla de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2. Que su registro federal de contribuyentes es "DTA-080121.E14"

2.3 .• T~ne su domicitio en el predio marcado con el número 228 de la catle 51A entre 40 y .2, Fraccionamiento Francisco de
Mantelo, de la CIudad de MERIDA, Yucatán Estado de Yucatán.

2.4 .• Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de la organiUlción y elementos
suficientes para obligarse a ta ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras publicas, asl como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, et proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, Que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato,
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2 6 - Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos los factores que intervienen
en su ejecución;

2,7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la
Ley de gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal,

2.8," Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que fonnen parte integral del mismo

3.- Ambas partes deClaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obras Publicas de
Estado de Yucatán y su Regtamento en vigor;

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la
Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorías que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato, Esta bitácora será
abíerta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las
firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir inslrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio' y dos copias. una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendlbles, no asilas originales, y

c),- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descnpción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. asi como la
referencia. en su caso, a la nota que se contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujelan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera._ Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio', hasta su
total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en
"CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA LOCALIDAD DE POOP, MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL,
YUCATAN"

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras obJelo del presente contrato es hasta por la cantidad de $700,429.65 (SON:
Setecientos mil cuatrocientos veintinueve pesos 651100 MN) más la cantidad $ 112,068.74 (Son: Ciento doce mil sesenta y
ocho pesos 65/100 M.N.) correspondientes al Impuesto al Valor Agregado. haciendo un total de $812,498.39 (SON: Ochocientos
doce mil cuatrockmtos noventa y ocho pesos 39/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este conlrato será de 60 dlas naturales por lo que "El
Contratista' se obliga a iniciar las obras objeto de esle contrato el dla 14 del mes de Octubre de 2013 ya concluirlas a más
tardar el dla 12 del mes de Diciembre de 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.
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Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUnicipio" se obliga a lener la disponibilidad legal y material del lugar en que
debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sel'lalada en la Cláusula Tercera
de este contrato,

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para que
'El Contratista" reatice en el SitiOde los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el imcio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanentemenle en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuetto por "El
Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligenCia de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuello dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva
la fianza que "El Contratista' deberá presentar para garanlizar fa correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución
del mismo. en su caso,

Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajOS ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitariOS a las canhdades de
trabajo efectivamenle ejecutadas,

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados,
que se pagarán una vez satisfechos los requiSitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dias
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contralista" y "El Municipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en fas propias eslimaciones; para tal efecto:

a),- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisi6n de "El Municipio" la estlmaci6n acompailada de la documentación
de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dias habiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) dias hábiles siguienles deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación

b)." En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Conlratista" tendrán 2 (dos) días hábiles
conlados a partir del vencimiento del plazo sel"ialado para la revisión, para conciliar dichas diferenCias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendienles deberán resolverse e incorporarse en la
siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Muniopio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejeculados o por pagos indebidos,
Si "El Contralista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se
haya formulado la eslimación para hacer por escrito la reclamación. Si lranscurrido este plazo "El Contralista" no efectúa
redamací6n alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a
uherior reclamación.

el - El lugar de pago será en las instataciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una
tasa que será igual a la establecida por et Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de crédrtos fiscales. Eslos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposici6n de "El Municipio"

Séptima._Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de lodas y cada
una de las obligaciones derivadas de! contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales Siguientes
contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez
por oento) del importe total del contrato otorgada por instituci6n afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio"

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en aceptar
ias siguientes declaraciones:
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a) - Que la fianla se otorgue atendiendo él lodaslas estipulaciones contenidas en el contrato:

b) -Que en caso de que se prorrogue el plalO establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicl1a prorroga o espera;

C),- Que la fianza garantice la ejecución lotal de los trabajos materia del contrato;

d}_~Que la institución afianzadora aceple expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor,

Esta garanlia subsislirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el aela de entrega recepción, para responder de los defectos que resuNaren en dichos trabaJOS,
de los vioos ocultos '1de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos sel'lalados en este
contrato '1en la legislación aplicable '1 solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión '1ajusle de costos de los trabajos aun no ejeculados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previslas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El
Contra lista" la que se deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
{veinte} dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio., dentro de los veinte dlas hábiles s,!!uientes, resolverá sobre la procedenCia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando
menos eIBO% del importe total del contrato;

11I,-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporCión en que intervIenen los insumas en el total del
costo directo de las obras, el ajuste respectÍllo podrá determinarse medianle la actualización de los costos de los insumas que
intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cuales Quiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a},-Ios ajustes se calcularan respeclo de la obra por ejecutar confofTTle al programa de eJecuCIón pactado en este contrato o, cuando
hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumas;

b),- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculadas con base en los relativos o lndices que publica el Banco de
México;

c),-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los
costos directos conservando constantes los porcentajes de Indirectos y utilidad originales durante toda et ejercicio del contrato;

d}.- La fofTTlahzaci6n del ajusle de casIo deberá efectuarse mediante oficio de reSOlución que acuerde el aumento o redUCCión
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Novena.- Recepción de los trabajos.- -El Muniopio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratisla" notificará por escrito la tefTTlinaci6n de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de
estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dlas hilbiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes a la fecha en Que se haya
verificado su terminación, ievantando el acta de entrega recepción correspondiente. AltéfTTlino de dicho plazo sin que "El Municipio"
haya recibido tos trabajos, estos se tendrán por recibidos,
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Independientemente de lo anterior, "El Muniapio" efecluara recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan'

a),- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente,

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los
trabajos que se reciban se tiquidaran en la forma que las partes convengan conforme lo estableado en este contrato.

dl.- Cuando "El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de
"El MunicipiO" quien liquidará el impone de los trabajos que decida recibir.

el.- Cuando la autondad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por la resolución judicial,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (trernta) hábrles
contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción
respectiva formulando la estimaCión correspondiente,

Si al reCIbirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por traba¡ús ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efeclivas las garantías otorgadas por "El
Contratista-

Décima.- Supervisi6n de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho
de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las lnstroCClones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio"

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por
todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efecluar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo
o liquidaaones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contrallsta". Prevjamente a su intervención
en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitacora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MuniCipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El
Contratista" 'leste se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos serialados

Décima Primera,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del personai
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones iegales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto

Décima Segunda.- Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el unrco responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estiputado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
"El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En esle
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS contratados en tanto no se
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lleven a cabo dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para Ja terminación de los trabajos objeto de
este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indIcado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido
"El Municipio" para la ejecución de Sus trabajos

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" O a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instruCCiones dadas por esento por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables

"El Contratista" deberá efectuar Jos trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos. licencias y
demás autorilaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima tercera.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de
este contrato se están ejecutando por "El Contratisla" de acuerdo al programa aprobado para lo cuat "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que
debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratisla" en los siguientes lérminos

a).- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los
que debieron ser realizados muliiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la
revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devotución que corresponda a fin de que la retención total sea la
procedente:

Si al electuarse la comparación colTespondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de atraso, la cantidad retenida se
aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista":

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la lecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los
trabajos que no se hayan realilado en la lecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El MuniCiplo-

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza
mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convenCionales sef\aladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre el<'iglrel
cumplimiento del contrato a la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la reSCIsión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje
del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los
articulas colTespondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con
cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianla otorgada para
garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de esle contrato

Décima Cuarta .• Suspensión de los trabajos,- "El MuniCipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con dlel dias hábiles de
anticipaCIón, \lene la facultad de suspender total o parcialmente las obras conlratadas en cualquier estado en que se encuentren, por
causas justIficadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar
las causas que motivaron la suspensión

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la clausula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las fianlas otorgadas en garantía.
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Décima Quinta.- Rescisión del contrato.- las parles convienen en que el contrato podré ser rescindido en caso de incumplimiento
y al respecto aceptan que cuando "Et Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien deCide rescindirlo, será necesario que acuda anle la autoridad judicial y obtenga la
declaraci6n correspondiente,

En caso de incumplimiento o viola06n por parte de "El Contratista" a cualqUiera de las obligaciones que se estipulan en el presente
contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio' asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipiO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la resciSl6n. "El Conlratista" estaré obligado a pagar por concepto de daños y pe~uicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garanUas alargadas.

Décima séxta.- Procedimientos de rescisión._ Si "Et Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicara a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles eKponga al
respecto lo que a su derecho convenga, Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de
analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactonas, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los
15 (quince} dias hábiles Siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

CuandO se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio' determine la suspensión de la obra o la rescisi6n del
contrato por causas no imputables a "El Contralista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima séptima.- Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinanos con base en precios unitarios.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El MunicipiO'
estará facullado para ordenar a "El Contratista" su ejecuci6n y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos preCioS

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible determinar los
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidas en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervenci6n de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b}, "El Municipio" aplicara
los preCios unilarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para 100TTlularlos preCios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios,

d) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarIOS en la forma establecida en los incisos a), b) y el. "El Contratista", a
requerimIento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sel'lale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resOlver "El MuniCipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturates. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precIos
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinariOS conforme a dichos precios
unitarios.

el.- En el caso de que "El ContratISta" no presente oportunamente la propOSici6n de precios a que se refiere el inciso dl o bien, no
lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenal1e la ejecución de los trabajos
extraordinarios, apliCándOles precios unitarios analizadas por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en eslos lrabajos,
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución eficiente y COlTecta de la obra y
los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio" puedél verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades,
"El Contratista" preparará y someteré a la aprobación de aquellos planas y programas de ejecución respectivos

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos direclos ante el
representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contralista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus
especificaciones y los precios unitarios quedarén incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

2" Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Conlratista" los trabajos elctraordinarios por los procedimientos a que se refiere el
apartado 1, podré realizarlos en forma directa.

3., Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta cléusula, podré encomendar la
ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas, ('

Décima octava." Convenios adicionales."

ill.- Convenio ildicional de ampliilción de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solic~ará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su soliCitud, "El Municipio" resolveré en un plazo no mayor de 30 (treinta)
dias naturales sobre la justmcación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contrallsta" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harén conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminaciÓll de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El
Contratista", éste podrá solicllar, también, una prorroga pero seré optativo para "El Municipio" el concederla o negarla En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratlsla" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla,
podré e~igir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenéndole que adopte las medidas necesarias a fin de que lOStrabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podré ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato

b)."Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsablltdad y por razones fundadas y e~plicitas "El MUniCIPIO" podré
modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el
25 % (veinte y CinCOpor ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto origina!,

Si las modificaCiones e~ceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional entre las panes
respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberé ser autorizado baJO la responsabilidad del e, Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo atguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Decima Novena.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá reatizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subcontrataciM el acto por el cual "El Contratista" encomiellda a otra persona la realización de pane de los trabajOS
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratisla pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los lérmlnos del párrafo anterior. deberé comunicarlo
previamente por escrito a "El MuniCipio", el cual reSOlverá SI acepta o rechaza la subcontratación.
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En todo caso de subcontrataciOn el responsable de la realizaci6n de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el impone de los
trabajos. El $ubconlratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista"

Vigésima .' Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MuniCipio., con la aprobación e)(presa, previa y por escrito de "El Municipio.

Vigésima primera." Jurisdicción.- Para la inlerpretaClón y cumplimiento del contrato asl como para todo aquello que no esté
e~presamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por
lO tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponder1e por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa,

Vigésima segunda,- Régimen jurldico,- El presente contrato se regiré por la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan, por
su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatan, todos ellos vigentes.

Vigésima tercera.- Declaración final._ "El Contratista" dedara ser me~icano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como me~icano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gobierno elctranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato

El presente conlrato se firma en el municipio de Tixcacalcupul, Estado de Yucatán el dia 12 del mes de Octubre del año 2013.
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